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Oincción Wgiorut te lúucrción Qiura
"Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia,
y de la conmemoración de las heroicas batallas de Junín y Ayacucho."

fuso fución (Directordf fugionaf lf C 0 5 j 5I -2024

PruRA, 11ABR 2071

Vistos, los documentos adjuntos, y;

GONSIDERANDO:

Que, es polÍtica del Ministerio de EducaciÓn garantizar el buen inicio del año

escolar en concordancia con las políticas priorizadas y los compromisos de gestiÓn escolar;

Que, el artÍculo 76' de la Ley N' 29944, Ley de Reforma Magisterial dispone que

:i.irj.tas plazas vacantes existentes en las instituciones educativas públicas no cubiertas por nombramiento son atendidas vía concurso

'r"."' '" público de contratación docente;

tufl^'

., eduqativa y dicta otras disposiciones, señala que el Contrato de Servicio Docente regulado en la Ley de Reforma Magisterial tiene

I ' por finalidad permitir la contratación temporal del profesorado en instituciones educativas públicas de educación básica y técnico

productiva; es de plazo determinado y procede en el caso que exista plaza vacante en las instituciones educativas;

i , :0.. : Que, por Decreto Supremo Ne 020-2023-MINEDU, se aprueba la Norma que regula

\l; U tl..t.p*t.O.imiento para las contrataciones de profesores y su renovación en el marco del conkato de servicio docente en educación

\. ';tzzr:5¡;6aJlecnico 
productiva, a que hace referencia la ley N" 30328, ley que establece medidas en materia educativa y dicta otras

.. }.ll .

."._-:{,dmgüjónes, con el objetivo de establecer disposiciones en relación al 
,procedimiento, 

reQusito:,y 
Yg:1...:,!1r,r^]1..".-\L.':IA'B:spnii;tación 

de profesores y la renovación de su contrato, en los programas educativos y en las llEE públicas de Educación Básica

§r,1...,i !¿fi,écnico Productiva'

q", -. aa il i E^¡^^tr^ ^ r^ ^^r, ,^r¡ ^^. ^r ¡¡mitÁ Aa ¡aat¡ata¡iAn ¡{n¡anta / lofo do Ponr rrcncEstando a lo actuado por el comité de contratación docente / Jefe de Recursos

con el visto bueno de las dependencias correspondientes de la UGEL, el contrato suscrito entre el docente adjudicado y el

titular de la entidad, y;

De conformidad con la Ley N'28044 Ley General de Educación, Ley N' 29944 Ley

de Reforma Magisterial y su modificatoria, Ley N'31953:Ley de Presupuesto del Sector PÚblico para el Año Fiscal 2024, Ley No

Ley que establece medidas en materia educativa y dicta otras disposiciones, el Decreto Supremo N'004-2013-ED que

el Reglamento de la Ley de Reforma Magisterial y sus modificatorias, el Decreto Supremo N'00'l-201S-MINEDU, que

aprueba el Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de Educación, el Decreto Supremo N'015-2002-ED, que

aprueban el Reglamento de Organización y Funciones de las Direcciones Regionales de Educación y de las Unidades de Gestión

Educativa y las facultades previstas en la Ley 27444Ley del Procedimiento Administrativo General;;

SE RESUELVE:

ARTíGULO 1o.. APROBAR EL CoNTRATO, por servicios personales según el

que forma parte de la presente, suscrito por la Unidad Ejecutora y el personal docente que a continuación se indica:
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*turrtc¡oflr&clrw



1.1. DATOS PERSONALES:

APELLIDOS Y NOMBRES

DOC DE IDENTIDAD

SEXO

FECHA DE NACIMIENTO

REGIMEN PENSIONARIO

CUSSPP

FECHA DE AFILIACION

iiIULO Y/O GMDO

ESPECIALIDAD

DATOS DE LA PLAZA:

,¡ NTVEL EDUCATIV0

tq{slTUCl0N EDUCATIVA

dóorco DE PLAZA
-i_!

."tÓD. REGtSTR0 (ATRHSP)

UAKbU

MOTIVO DE LA VACANTE

CARGA HORARIA

1.3. DATOS DEL CONTRATO:

NO DE EXPEDIENTE

REFERENCIA

VIGENCIA DEL CONTMTO

JORNADA LABORAL

DE LA ADJUDICACION

MEDINA BROSSARD, ROSALIA ROSSANA

D.N.t. N'03489251

FEMENINO

2310811972

A.F.P. PRIMA

265320RMBtS8

23/08/1 993

LICENCIADO EN EDUCACION

LENGUA Y LITERATURA, CERTIFICADOS EN INGLES

005258

Secundaria

SAN PEDRO

529401213117

003649

PROFESOR

REASIGNACION POR INTERES PERSONAL DE:IPANAQUE YAMUNAQUE, JORGE

ORLANDO, Resolución N' 97-2023-U-SECHURA

18 HRS COMUNICACION, 6 HRS INGLES,2 HRS ATENCION A ESTUDIANTES, 1 HRS

ATENCION A PADRES, 1 HRS TRABAJO COLEGIADO, 2 HRS TUTORIA Y

ORIENTACION EDUCATIVA

0F. N'771-202+UGEL-S No DE FOLIOS: 116

H.E. N' 852.202+AD.RR.HH.

Desde el 1510312024 hasta el 3111212024

30 Horas Pedagógicas

EVALUACION DE EXPEDIENTES

ARTICULO 2'.- ESTABLECER, conforme al Anexo 1 del Decrelo Supremo N' 020-

2023-[/lNEDU, que contiene el documento "Contrato de Servicio Docente", es causal de resolución del contrato cualquiera de los motivos

señalados en la Cláusula Sexta.

ARTICULO 3'.- AFÉCTESE a la cadena presupuestal correspondiente de acuerdo al Texto

Único Ordenado del Clasificador de Gastos, tal como lo dispone La Ley N' 31953 que aprueba el Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal

2024.

ARTíCULO 4'.- NOTIFICAR, la presente resolución a Ia parte interesada e instancias

administrativas pertinentes para su conocimiento y acciones de Ley.

Regísfrese y co m u ní q ue s;

MVMM/DREP
JWOC/DOADM
JEZPI RA.RR.HH.
SCBCH.-
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DE EDUCACION PIURA
Regional de Educación Piura


